
 

SAT/ Proyecto de modificaciones a las RCGMCE. Empresas 

certificadas al 29 de enero de 2015 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 

página de Internet: www.sat.gob.mx, el Proyecto de Resolución de 

Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior, mediante el cual se realzia una adición en materia de empresas que 

hayan obtenido su Certificación al 29 de enero de 2015. 
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